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PABTE OFICIAL
Residencia del Consejo de Ministros
5. fil. el tií-dy Don Alfonso XIII (qu* 

Jlos guarde), S, M. la Reina Defia Vic- 
loría Kugeni», 8. A R. el Príncipe d* 
curias é Infantes y demás personas 
lela Augusta Real Familia, continúan 
Un novedad en su importante salud,

(Gacetas 3o y 3i de Mayo^

ha de aprobar este Gobierno G vil an 
tes de dar principio a la exDlotación 
del servicio.=a3 * La Instalación sujeta, 
(amblen, en su explotan ón a la íusoec- 
cíón de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, se otorgará con arre 
glo a las concesiones de la Ley general 
de Obras públicas fija para las conce
siones de eeta clase, y además sin per
juicio de tercero dejando a salvo los 
derechos de propiedad con sujeción a 
las disposiciones vigentes y a las que, 
dictadas en lo sucesivo, lee sea aplica
bles, y s’empre a titulo precario, que
dando autorizado el Ministerio de Fo
mento para modificar los términos de 

' la autorización, suspenderla temporal- 
men'e o hacerla cesar definitivamente 
si así lo juzgase conveniente para el 
buen servicio y segundad pública, sin 
que tenga V. por ello derecho a indem- 
niz^ción alguna, sin ¡imitación alguna 
de tiempo de uso para tales resolucio
nes,=4,a No podrá daise principio a 
las obras sin que V. presente previa 
mente a la Jefatura de Obras Públicas 
resguardo de la fianza definitiva que 
represente el 3 por LOO del presupuesto

I de las obras a ejecuUr en terreno de 
dominio público y piano y de replanteo 
de Us que a éste afecten, siempre que 
no coincidan con di proyecto aprobado, 
ei cual podrá confrontar la Jefatura si

I io  estima conveniente, La fiaeza que 
deberá estar impuesta a disposición de 
este Gobierno Oivil, le será devuelta a 
Y, a la vez que se apruebe el acta de 
reconocimiento de las obras debiendo a 
este fin acompañar a aquella las co
rrespondientes certificaciones de las Al
caidías donde se han desarrollado las 
obras y copla dei resguardo del depó
sito, (documento que deberá V, entra 
gar) y certificaciones del Ingeniero Je» 
fe en lo refarense a obras y terrenos de 
dominio publico, a menos que se baga 
constar en ei acta que ni en una ni en 
otros se ha causado daños ni perjuicio, 
=5.a Será obligación de V, lo orde
nado en ias disposíones 8iguienies:=(a 
R. D. de zO ae Junio de 1902 y R. O. 
de 8 de Julio del mismo año referente 
al contrato del trabajo,=b) Ley de pro
tección a la industria nacional de 14 
de Febrero de 1907 y su Reglamento de 
z3 de Febrero y 24 de Julio de 1908, 12 
ue Marzo de 1909 y 22 de J unió de 1910, 
*6.* Los cruzamientos del cauce del

1 Torrent Gres serán normales al eje del 
mismo.*?.* Los apoyos que limiten el

I tramo de cruzamiento serán metálicos, 
I de cemento armado o mixtos, no admi»

Siéndose, en modo aignuo, que la ma 
dera quede emout da en fabricas ni ca* 
jas meiáli,oas cerradas que dificaiten su 
completa y facu inspección,* 8.n La 
máxima distancia entre postes será de 
treinta (3J) me.ros.*9,a El plazo de 
ejeeütiOn ae las obras será de dos me-1 sea * contar de la fecha de la conceBión,

Núm. 1276

G obie¿no Civil
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d ,-Con esta fecha este | 
Gobernó de provincia ha otorgado a | 
D, G emente Verdaguer la siguiente | 
concesión;

«Visto el expediente promovido por j 
boncitanáo la auionzación necesaria 

pita inmaiar en Esporias una linea de 
06B tensión paca transporte de ener 
íL eléctrica entre las dos fábricas de 
b.iuaos y íej do« de ¡ana que Y. posea 

dicha puDlaCióD.=ReoUliando del cí- 
te¡lo expediente que están conformes I 
'oiád ¡as eutidaüeo damadas a interve- 
oír en que se otorgue i« concesión, que 1 
89 han cumplido toaos los .ramiteá re- 
8“»menbttrios, y que no se han presen- 

reclamaciones en contra de la aa-
'Or.Zación bollonada por V,=Ha reauei- 
l8i de coLÍoxm.dad con 10 propuesto por 

Jefatura de Oorad Públicas de la
P^Viucia, conceder » V. la autoriza 
c*ón Boncdada, en virtud de las atnbu 
'■‘Ones que me confiere el Reglamento 
PiovieuQuai aprobado por Real Decreto 
119 27 <ie Marzo de 1919 con sujeción a 

condiciones siguientes;*!.11 Se au- 
l0lUa a V. el estaoiecimítimo de una ii 
tie» de transporte de energía eléctrica 
tirelas dos fabricas de hilados y tejidos 

posee en el pueólo de Esporlas.* 
?•* Los detalles de la instalación se su- 
Mran en cuanto sean aplicables al Ca* 
,oi a las disposiciones del Reglamento 
^opuesto por ia Comisión Permanente 
^puñoia de Electricidad para instala- 
^oues eléctricas en cuanto afectan a la 
,eguna*u pQoiica y ia servidumore for- 

pUüU ae corriente con arregiO a 
^ley ub 23 de Marzo de 19UÜ aproba-

Por Hea. Dvcre.o de 27 de Marzo de 
•19 y 7 ae Octubre de lbU4; y las 

9t,Ub so ejecutaran bajo la inspección 
99 la Jefatura de Obras Públicas de la 
^oviuciu en el plazo marcado con es- 

loU sujeción al proyecto aprobado y 
9a‘iicucioned ae uetatie que ésta 

previa presentación del opor 
*uüo proyecto o peLCión, según su im- 
^riuucta, cuyas modificaciones con 
1Uo tectiAB de apiobación se harán cous- 

eq ei acia ae reconocimionio 

=10,6 El incumplimiento de cumlqaíera 
de las condiciones de la autorizac'ón 
dará lugar a la caducidad de la m’Btna 
con sujecón a lo dispuesto en el Regla
mento de 27 de Marzo de 1919 y en la 
Legislación vigente para las concesio 
ues de Obras Públicas,=Li que parti
cipo a V, para b u  conocimiento y efec 

iros consiguientes, debiendo acusar re
cibo de esta comunicación tan pronto 
como la reciba,»

Lo que se publica en este Bo l b t in  
ÓtidiAi- p^ra conocimiento de los inte
sados en la concesión ’ranscrita.

Palma 14 de Mayo de 1923. *
El Gobernador, 

José Sanmartín

Nú o í. 1277
El e c t r ío id a d .—Habiendo solicitado 

D, José Juan Mari en nombre y repre
sentación do ia Sociedad «Luz y Ener
gía 8. A.» la autorización necesaria 
pira ampliar la central eléctrica que 
posea en Iblza con destino al alumbra
do y fuerza motriz de aquella ciudad, se 
pone en conocimiento de las Gorpora- 
ciones y particulares, señalando el pla
zo da treinta dias a partir del siguiente 
al en que se publique el presente anun
cio en el Bo l e t u s f ’ Of ic ia l  de la pro
vincia, para admitir las reciamacionas 
que baya lugar, quedando de manifiesto 
el proyecto y expediente en las oficinaa 
de Obras públicas (Temple 5, piso 1,°) 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 13 del Reglamento reformado 
para instalaciones eléctricas de 7 ds 
Octubre de 1904, acompañándose a con
tinuación la nota formulada por el In 
gemero Jefa de la provine ^ de que 
trata el articulo citado, ampliada de 
conformidad con lo ordenado por la 
Diracción General de Obras Publicas 
en 5 de Julio da 1913,

Palma 28 de Mayo de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartín

Nota que se cita en el anuncio precedente 
La concesión que solicita D. José 

Juan Mari tiene por objeto ampliar la 
central de producción de energía eléc
trica para aiumbado y fuerza mótnz 
que posee la Sociedad «Luz y Energía 
S, A,» an Ibiza a cuyo efecto se propo
ne instalar un motor a gas pobre de 75 
H. P, y alternadora trifásica ae 29 
K. V, A. tensión de 220 Voltios y fre
cuencia de 50 periodos por segundo,

No sa pide la imposición de servi
dumbre forzosa sabré propiedad públi
ca ni privada,

Palma 28 de Mayo de 1923,—£1 In
geniero Jefe, B, Uaiveí.

Núm, 1278
Kl b c t r io id a d , —Habiendo solicitado 

D. Pablo Wayer, vecino de PuigpuÜent, 
la autorización necesaria para instalar 

en dicho pueblo una Central e éctrica 
para producción de luz y fuerza motria 
con destino al servicio particu ar y pú
blico, se pone an conocimiento de las 
Corporaciones y particulares, señalan
do un plazo de treinta días contados 
desde la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la provin
cia, para admitir las reclamaciones a 
que haya lugar, quedando de manifies
to el proyecto y expediente en la Jefa
tura do Obras Públicas (Temple 5, piso 
l.°), en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 13 del Reglamento apro
bado por Real decreto de 27 de Marzo 
de 1919; acompañándose, además, a 
continuación, la Nota formulada por el 
Ingan.ero Jefe de la prov acia de que 
trata el uiencTonado articulo,

Palma 29 de Mayo de 1923
• El G-jbcraador, 

José Sanmartín

Nota que se cita en el anuncio anterior 
D. Pablo Way&r, vecino de Puigpu- 

flínt, solicítu instalar en dicha pobla
ción una Central eléctrica para el sa- 
minístro de luz y fuerza a los particu
lares, ademas del servicio público de 
aquel pueblo y su sufragáneo Galilea,

Se instalará eu dicha Central un mo
tor de gas pobre de 20 H, P, que actua
rá sobre un alternador trifásico ae 16 
Kw,, y la corriente producida será a 
la tensión de 220 vo tlos entre fases.

Para el transporte de energía a Gali
lea se elevará la tensión del generador 
a 3000 voltios por medio de su trans
formador colocado a la salida de la 
Central, y la reducción de dicha volta
je para el consumo en Galilea, so hará 
con otro transforme, oc colocado a la 
entrada del pueblo.

La linea de transporte se proyecta 
cruzando los campos, ae propiedad par
ticular.

Las instalaciones da baja tensión se 
h»rán en circuitos cerrados por las ca
lles y plazas de Patgpuñdní y Ga nea.

No se píae servidumbre forzosa de 
paso de cómeme,

Palma 29 de Mayo de 1923,—-El In
geniero Jefe, B, Úaivet,

Num. 1279
El e o t r ío id a d ,—Haoiendo sobe tado 

Don Pedro Montauer Guai, Cunde de 
Peraiada la autorización necesaria pa
ra instalar en su predio «Son Vlvot» 
(Inca) una Central generadora de ener
gía eléctrica coa líneas de transportes 
a io» pueblos de Campanet, Bajar, Mos- 
carí y Liubi y redes ae distribución en 
los mismos, se pone en conocimiento de 
las Corporaciones y particulares, sefia- 
lando un plazo de treime días a partir 
desde el siguióme ai que se publique el 
presente anuncio en ei Bo l e t ín  Of iUía i» 
ae la provincia, para aumitlc las recia- 

Í ¡naciones a que haya lugar, q donan da
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9 manifiesto el proyecto en las Ofici

nas de Oorss Pública (calle del Tem
ple 5, piso l.°), en cumplimiento de lo 
dispuesto en et articulo 13 del Regla
mento reformado para instalaciones 
eléctricas de 7 de Octubre de 1904, 
acompañándose, ademas a continua
ción, la Nota formulada por el Ingenie
ro Jefe da la Provincia de que trata el 
mencionado articulo, ampliada de con
formidad con lo ordenado por la Direc
ción geoeral de Orbras Públicas en 7 
de Julio 1913.

Palma 23 de Mayo de 1923.
El Gcbernador, 

José Sanmartín

Nota que se cita en el anterior anuncio 
El Exceieminmo Sr. D. Pedro Mun 

tañer y Guai, Conde de Peraxada, soli
cita la inBiaiación en su predio Son Vi- 
vot, término municipal de laca, de una 
Central eléctrica para el suministro ue 
luz y fuerza en los puebles de Bujer, 
Campanet, Moscarl y L ubi.

En la Cantral se colocan dos motores 
de gas pobre, uno de 50 PP y 100 HP 
el otro y un alternador trifásico que 
producirá la corriente a o.000 voltios, 
Se colocarán también en la Central los 
gasógenos correspondientes para xa ob
tención del gas.

De la Oen.rai de Son Vivot saldrán 
dos lineas de uaosporte a la tensión de 
cinco mil voltios. Una para alimentar 
jas redes de baja de Bujer, Gampanet y 
Moscarl y la otra para el suministro de 
anergla a Llubl.

En los pueblos de Bujer, Gampanet, 
Moscarl y Liubi, se establecerán tras- 
formadores que reducirán la corriente 
a 220 voltios para el consume en dichos 
pnebios,

Be establecen también redes de dis 
tribucion en baja tensión por las calles 
y plazas de los citados pueblos,

Con la obra solicitada se cruzan va 
ríos caminos vecinales, las carreteras 
del Estado de Palma al puerto de Alcu
dia, de Artá a Inca y la de Muro a la 
de Artá a Inca por Son Cot». La vía 
férrea de Palma a La Puebla, lineas te 
legráficas y telefónicas.

iNo se pide servidumore forzosa de 
paso de corriente.

Palma 23 de Mayo de 1923.—El In
geniero Jefe de la provincia, B. Gaivet.

üüijjiiiMOüutuijün
MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICION
SEÑOR: La conveniencia de disponer 

en »oao mouieuio ue funcxonanoe técni
cos o especialmente preparados para 
desempeñar ciertos cargos de la Admi
nistración aei Proiectorado de Espaüa 
en Marruecos, puso de maniíiesiO ia uo- 
cesiaad de establecer cierias garantías, 
encaminadas a evitar o prevenir los per
juicios que en sus aeréenos legítimamen
te adquiridos pudieran irrogarse a aque
llos funcionarios que, depend.euuo ue la 
Admimsaacion ue la Península, pasa 
tan a prestar sus servicios a la Zuna, 
regida en esta materia por preceptos 
distintos de los aquí vigentes.

a  un de atender ia expresada necesi
dad V. M, se dignó autorizar Su Decre
to ue 3 ue Abril ae 1917, aictado en vir
tud ue las autorizaciones concedidas 
por ia xey ue 2 ue Marzo anterior, en 
cuyo aitlcuio 17 se dispone que cuando 
algún iunciouario del Es.ado, activo o 
cesante, pase con la misma Categoría, 
o con ou* superior o interior a la qu» 
tenga, a ocupar algún puesto de ia Ad- 
mimsvraCiOu jalifiana se le considerará 
para toaos ios efectos Ue las leyes espa
ñolas, como desempeñando ei destino 
que ocupaOu en ia Beniusoia, en cuyos 
escaialones continuara tiguiundo y as
cendiendo cuando reglamoutanamenie 
le corresponda.

El espíritu ae la anterior disposición 
no es otro que el de evitar los peijui 
Clos que en sus Carreras respectivas 
pueaud sufrir 105 funcionarios que por 
conveniencias aei servicio se vean obU: 

gados a abandonar los destinos de la 
Peoiosnla para pasar a la Zma, y es 
indudable que el mismo criterio de jus
ticia o de equidad debe también tenerse 
en cuenta cuando se trate del' cese en 
dicha Zona de los propios funcionarlas 
por conveniencias del servicio, en enyo 
caso deben ser reintregados, tan pron
to como sea posible a la escala activa 
del Cuerpo o carrera de dondi proce
den, de cuyos escalafones no han salido 
según la anterior disposición, a fin de 
evitarle los trastornos o perjuicios inhe
rentes a una interrupción de funciones 
en sus respectivos Cuerpos y categorías,

Con el proposito de aclarar las dudas 
que han surgido respecto de la aplica 
ción de la citada disposición, en casos 
de cese en 1» Z.ma de funcionarios de
pendientes de este Ministerio, el Minis
tro que suscribe, fundado en las ante
riores consideraciones, tiene el honor 
de someter a V. M, el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid. 16 de Mayo de 1923,
SESOR:

A. L. R. P. de V, M , 
Santiago Alba

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Estado, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Los funcionarios dependientes del Mi

nisterio da Estado destinados a la Zona 
española de Marruecos que por conve
niencia del servicio Cesen o hayan ce 
sado en el desempeño de su cargo, ten 
dián derecho, por razón de la situación 
legal de que goz*n, conforme ai Real 
decreto de 3 de Abril de 1917, dictado 
como consecuencia de las autorizacio
nes concedidas por la ley de 2 de Mar 
zo anterior, a ocupar la primera vacan
te que de su categoría se produzca en 
el Cuerpo a quo respectivamente perte
nezcan.

Dado en Palacio a diez y seis de Ma
yo de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Ministro de Estado, 
Santiago Alba

(Gaceta 29 de Mayo)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Ei Cuerpo de Secretarlos de 

Ayuntamiento, en d.ferentes Asambleas 
celebradas por el mismo, ha acordado 
uingiroe a este Ministerio en súplica de 
la modificación dei ar ieulo 3,® del Real 
decreto de 3 de Jumo de 1921, en el 
sentido de que ningún Secretario perci
ba sueldo menor de 1.500 pesetas anua
les, aún en aquellos Ay untamientos que 
su población no llegue a 500 habitan 
tes,

Diversas son las disposiciones dicta
das por este Ministerio para mejorar los 
suélaos de dicho» funcionarios, como 
b u u  el Real decreto da 20 de Noviembre 
de 1919, que derogó tooas aquellas otras 
emanadas de ia Administración Central, 
que de algún modo cercenasen la facul
tad ae ios Ayuntamientos para fijar el 
sueido que deban percibir sús emplea
dos, mandando que para los Secreta
rios ae uouakdecatiea como mínimos ios 
establecidos en el articulo 56 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1916^ sin que 
en c u b o Alguno loa señalados a estos 
funcionarios hubiesen de ser inferioras 
a ios que estuviesen asignados por las 
respectivas Corporaciones o por dispo* 
alciones ministeriales a otros funciona
rios dei Municipio.

El Real decreto de 3 de Junio que 
recogxO tus aspiraciones del Cuerpo Sa 
cre.ariai eu materia de sueldos y regia- 
meu.ó ai aruemo 124 de ia ley Munici
pal, raiereme a suspensiones y destitu
ciones de dichos empleados, uniformando 
la jurisprudencia vana dictada en este 
paracuxar, tij,o en su articulo l.° la 
cuantía mínima de ios sueldos que de' I 
bian percibir aquéllos, expresando que | 
en ios MuuicipiOd hasta 500 habitames 
de derecho fuera de 1.500 pesetas anua
les; pero como quiera que el ^rnemo 3.° 
previno que en ios Ay untamientos que 
por escasez ae recursos, en ios que ese 

sueldo mínimo excediera del 12 por 100 
del total de ingresos municipales, po
drían rebajarlo hasta esta cuantía o 
asociarse con mro u otros dos Ayunta
mientos vecinos a los efectos del nom
bramiento y dotación de un Secretario, 
surgieron en seguida una porción de 
reclamaciones de Secretarios de dife
rentes proivncias, principalmente de 
las de Guadalajara, Salamanca y Soria 
en súplica de que se derogase ese arti
culo 3.® y se impusiese a ios Ayunta 
míenlos que no quisieran asociarse la 
obligación de pagar ai Secretario el 
sueldo mínimo de 1.500 pesetas anua
les.

En virtud de esas reclamaciones se 
dictó por este M nístorio la Real orden 
de 29 de Octubre de 1921, que confirmó 
y aclaró dicho arilcuio 3.° en el sentido 
de que se permitiría la asociación, d o  
sólo de dos Ayuntamientss menores de 
500 habitantes para el nombramiento 
y dotación de un Secretario, sino tam
bién con un tercero, aunque éste rebasa
ra dicha cifra, coa lo cual se aumenta
ban las posibilidades de que estas Aso
ciaciones se realizasen, permitiendo, por 
tanto, que fueran mayores las retribu
ciones del Secretarlo, lo que no aconte
cería si se exigiese que los tres Muni
cipios que compusieran la Asociación 
fueran forzosamente menores de 500 
habl antes yu*. que en muchos casos la 
poste ón geográfica de vecindad, indis
pensable no siempre coincidiría con la 
limitacíóe señalada a la población para 
que la Asociación fuera legalmente 
posible,

Ningún resultado favorable se ha ob
tenido tampoco con la aclaración ludí 
cada, pues la asociación de esos Muni
cipios de escasísimo vecindario, que pa- 
8»n de 3.000, o sea la tercera parte de 
ios que componen la Nación, no se ha 
llegado a efectuar, par lo que continua 
mente sa están celebran jo nuevas 
Asambleas por parta de ios Secretarlos 
y llegado sus peticiones a este Miníate 
no, que, entre otros extremos, solicitan 
la modificación del repetido articulo 3.° 
leí Real decreto indicado, diatinguiéndo 
se eu las quejas los del partido de Mo- 
1 na de Aragón, en ia provincia de Gua- 
dainjara, y los de la provincia de Bala- 
manca, manifestando éstos que existien
do aili 140 Municipios menores de 500 
habitantes, que algunos de ellos son 
más ricos y más medios de vida que ia 
mayoría de ¡os que exceden de dich* 
cifra, que son 246, se da el caso de que 
un Ayuntamiento pobre de 510 habitan
tes tenga forzosamente que pagar ai 
Secretario 2,000 pesetas, y en cambio, 
otros de 490 habítame» con sobrados 
recursos, paguen sólo 400, 500 o lo más 
1.000 pesetas, que es un contraceotido,

Dadas las funciones variadas de ios 
Secretarios de Ayuntamiento, que abar
can, bien puede decirse, a todos los ra
mos de la Administración y que preci
san desarroiar un intenso trabajo en 
todos los órdenes de la misma, no pue 
den considerarse ni medianamente re
munerados con loa irrisorios sueldos con 
que los Municipios menores de 500 ha
bitantes lea retribuyen, llegando a gu- 
nos a dotar al decretarte con 300 pese
tas anualesa, lo que no puede tolerarse 
en manera alguna, hoy que todos los 
funcionarios del Estado, de la provin 
cía y de ios Municipios han conseguido 
do el aumento de aua sueldos, Incluso loa 
subalternos, no habiendo ninguno de 
éstos, según recientes disposiciones que 
tenga menos de 2.000 pesetas.

Ea au Virtud y teniendo en cuenta el 
espíritu refractario de los Ayuntamien 
tos dichos a asociarse para el nombra 
miento y dotación de un Secretario, 
no obstante >aa facilidades que para ha
cerlo ae lea concedió por el Real decreto 
de 3 de Junio y Real orden de 29 de Oc
tubre de 1921, ei Ministro que suscribe 
tiene el houor de someter a la aproba
ción de V. M, el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 19 de Mayo de 1923. 
SEÑOR

A L. R. P. de V, M.
El Duque de Aimodóvar del Valle

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la 

bernaclón y de acuerdo con Mi ConaeiQ 
de Ministros, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Los Municipios menorei 

de 500 habitantes, que por su escagQ 
vecindario o falta de recursos encQ?Q, 
tren dificultades para pagar al Secreta, 
río el sueldo mínimo que señala el art|. 
culo 1.® del Real decreto de 3 de JuDj0 
de 1921, podrán asociarse, de conformi. 
dad con lo que previenen los artlcui08 
80 y 81 de la ley Municipal en su apar, 
tado 1.® con otro u otros dos Ayunta, 
mieatos vecinos, aunque alguno deéi- 
tos exceda de los 500 habitantes, a ¡01 
efectos del nombramiento y dotación del 
referido funcionario, pero éste en mod» 
alguno, con asociación o sin ella, dli- 
frutará sueldo menor de 1,500 pesetu 
anuales, a contar desde el próximo pre. 
supuesto,

Artículo 2.® Por los Gobernadorei 
de las provincias se cumplirá exacta, 
mente lo mandado y no se autorigari 
ningún presupuesto municipal en que no 
esté consignada dicha atención.

Dado en Palacio a diez y nueve di 
Mayo de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación,

Martin Rosales
(Gaceta 26 de May0)

MINISTERIO de GR AGIA Y JUdlTQU

Re a l  Or d k n
Vista la instancia elevada a este Mi

nisterio por el Decamo del I ustre Cole
gio de Procuradores de Madrid, don Vi
cente Turón y Boscá, como Presídeme 
de la Comisión ejacuñva de acuerdos 
de Asambleas de la clase, en solicitud 
de que se entienda aplicable a todos los 
Procuradores el articulo 4.® del Real de
creto de 19 de Abril de 1920, y que se 
autorice la creación de un seko de acep
tación da exhortas y o ros documentos 
para fin s de mutualidad:

Resultando que por haber surgido da
das sobre la elevación de la cuandadel 
sello de aceptaciones de 3 a 10 pesetas, 
a que se refiere el articulo 4.® del Re** 
decreto de 19 de Abril de 1920, los Pro
curadores, reunidos en Asamblea, solí 
citaron la aclaración del precepto en 
el sentido de que se obliga dicha eleva
ción a todos los Procuradores de E<pa* 
ña, ya que, dado el fin benéfico de i» 
diferencia, deben alcanzar las obliga
ciones a quienes alcancen los beneficios, 
extensivos hoy a todos loe Procurado
res, sin distinción de hallarse o no for
mado Colegio:

Resu tando que estimando los Procu
radores insuficiente este ingreso par® 
el fin benéfico que se proponen, recaban 
también de esta Ministerio la facultad 
de emplear por su cuenta todos los Pro
curadores un sello de tres pesetas por 
cada exhorto, carta-orden y comisión 
rogatoria en cuyo diligenciado inteí' 
vengan en los Juzgados de primera ios- 
rancia, Audiencias y Tribunal Supremo, 
y de 50 céntimos en los mismos docm 
memos ante ios Juzgados municip®1®8* 

Considerando que dada la fin»lid® 
del articulo 4 ° del Real decreto citad 
de 19 de Abril de 1920, que no es o<t» 
que el mu uo auxilio de los Procurado
res, no deben hacerse distinciones 
tre ellos, que desvirtuarían el caréete 
benéfico de la concesión: .

Considerando que la petición de i 
creación de un sello de 3 pesetas o 
50 céntimos, según el Tribunal ante e 
que se actúe, para aceptación de exbo ' 
ros, cartas-órdenes y comisiones rog» 
toriae, aparte de su razón d« mutua 
dad, que es base de la disposición efi * 
da y de otras análogas, no causa Pe 
juicio de ninguna clase a tercero, f 
que los Procuradores han de coe*6*^ 
particularmente, -

3, M, el Rey(q. D. g.) ha teñid» ■ 
bien oisponer:

1,° Que obliga a todos loa Proon 
dores en ejercicio, formen o 00 
gio, el empleo de los sellos de »c •L 
catión por la cantidad y en los 0a8Ofl0tg 
términos que determina el Real decf
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^19 de Abril de 1920, a fio de deaH- 
ar8U pro iue:o a ios beneficiarlos, viu- 

o herederos de los Procuraradores
[Jlecidoa,

2 o Qae con la misma finalidad ex* 
.jeiada en el número anterior, todos 
¡og procuradores en ejercicio están obli- 
Ldo» a emplear por su cuenta un sello 
j6 acep'ación de tres pesetas por ex 
borlo, carta orden y comisión rogato
ria que presenten para su cumplimiento 
e'Dlos Juzgados de primera instancia 
y Tribunal Supremo, y de 50 céntimos 
rira ¡os mismos documentos ante los 
¡ufados municipales, los cuales sellos 
^expenderán en los respectivos Oole- 
zlos, y donde no los haya, en los de la 
Lpical de la provincia a que pertenez

los Procuradores no colegiados.
3,° Que los infractores de Las dispo- 

¡laiones anteriores quedarán sometidos 
4^8 correcciones a que haya lugar.

Lo que de Real orden lo digo a V. I. 
pira su conocimiento y efectos expresa 
dos. Dios guarde a V. I. muchos año», 
Madrid, 18 de Mayo de 1923.

ROMANONE8
Señor Presidente de la Audencia de Ma

drid,
(Gacela 22 de Maro)

min is t e r io d e h a c ie n d a

Re a l  Ob o e s
limo 8r.: Numerosas entidades agrí

colas y Varios Ayuntamientos de la re
glón de Valencia se han dirigido al Mi 
nisteno de Fomento en súplica de que 
58 amplíe basta el fin del mes de Junio 
próximo el plazo para la exportación 
de patatas tempranas, que fué auto
rizada por Real orden de fecha 2 de 
Abril ú timo, aclarada^ por la del 20 
del m amo mea. La petición se funda 
en que ¡a cosecha es allí algo más re
irisada que en el litoral de Oattluña 
y por tanto result* insuficiente el pia
lo Heñi’.lado, que vence al final del 
arríente mes, establecido en relación 
Ma la épo*ca ciás propicia de sajida de 
lie patatas tempranas cultivadas en 
M«t»ró y su comarca.

Por otia parte la Gamara de Comer 
cío, Industria y Navegación de Palma 
le Mallorca solicita se haga extensiva 
¡» autorización a las patatas de varie- 
Qades tempranas cultivadas en aquella 
conirtrca,
í teniendo en cuenta que el Míniste 

bo de Fotnen'O estima atendibles am* 
6,18 peticiones,

8. M. el Rdy(q. D, g.), de conform’- 
«ati con *io propuesto por asa Dirección 
^neral, se ha servido disponer que se 
prorrogue hasta el 30 de Junio próx mo 
•i plazo para la exportación de patatas 
^prunas autorizada por Reales órde- 
q 88 de 2 y 20 de Abril último, permane- 
'-leudn inakerable'el cupo de 30.000 to

en las mismas fij ado, y que los 
“eüeflcioB de exportación se hagan ex- 
lea»ivos, dentro del referido plazo y 
CllPo, a las variedades de patatas tem- 
?r»na8 cu.tivadas en las islas Baleares, 

Ua Real orden lo digo a V. I. para su 
y efectos correspondien-

Dios guarde a V. I. muchos años, 
^dhd, 28 de Mayo de 1923.

VILLANÜEVA
8ñor Director general de Aduanas.

(Gaceta Jo de Maro)

Num. 1304
COMISION PROVINCIAL

DE BALEASES
l0 —En cumplimiento de
tfy^PueBto en el artículo 3.° de la Ins-

de 9 de Agosto de 1877, inserta 
81 y00118^ provincial de acuerdo con 
ko»' ^^isario de guerra inspector de 
biatr lonea ba resuelto que los sumi- 
íro^8 ^ae 108 Ayuntamientos de esta 
ÍMrVlncia hayan hecho a las tropas de»

y Guardia Civil durante el mes 
Abra úiumo deberán liquidarse y |

abonarse con arreglo a los precios que 
para cada una de las especies sumi
nistradas se expresan a continuación:

• Ptwtie

Ración de pan de 700 gramos. . 0*40
Idem de cebada de 4 kilógramos. 2*00 
Idem de paja de 6 ídem. . . . 0*80
Litro de aceite . , , , . , VT6
Idem de petróleo.................. ....... 1*20
dem de vino.........................   . 0*40
ÍHógramo de carbón, . . . 0*15
dem de leña, , , . . . 0'06
dem de paja larga...............0*15
dem de carne de vaca. , . . 3'60
dem de Idem de camelo, , . 310
Palma 28 de Mayo de 1923, —El Vi 

cepresidente, Salvador Vidal—P A. de 
la G. P.—Miguel Font, Secretario.

Num. 1288
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio,— No habiendo satisfecho sus 

descubiertos que tienen con la Hacien
da D, Miguel Pocovl Prohens y ios Al- 
buceas de D.* Damíana Talladas Mes- 
qulda por el impuesto de derechos Rea
les quedan incursus en el prirper grado 
de apremio conforme previene el artí
culo 50 de la Instrucción de Recauda
dores; puliendo los interesados satisfa
cer sus débitos durante el plazo da tres 
dias de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 52 de la citada Instrucción.

Palma 30 de Mayo da 1923.—El Te
sorero, Diego S, Gadeoi

Núm. 1287
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ordenanza del arbitrio sobre Derechos 
de introducción de volatería en el cas
co y radio de Palma, aprobada por el 
Ayuntamiento en sesión del día 6 de 
D ciembre-ú timo y por el Excelentí
simo Sr. M n'svro de Hacienda en 
Real Orden de 12 del acual, la cual 
estará vigente a los quince dias de 
su publicación en el Bo l e t ín  Oe io t a l  
de esta provinc’a y por el plazo de 
dí^z años consecutivos.
1 .® En virtud de la autorización que 

concede al M nisterio de Hacienda el 
articulo 4.° de la ley de 26 de Julio de 
1922 el Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca establece nn arbitrio sobre dere» 
chos de introducción de la volatería en 
el casco y radio de Palma obtenida la 
previa aprobación del Ministerio,

2 .° Estarán eugetas a este arbitrio 
todas las aves que se introduzcan en la 
zona antedicha, destinadas al consumo 
público y domést co y las que criadas 
eo el casco y radío se presenten en los 
mercados y puestos de venta. Las aves 
que sean conducidas al Matadero esta
rán sugetas a dicho arbitrio, que satis
farán en el mismo edificio.

Las demás que se introduzcan debe
rán hacer efectivos los derechos de 
adeudo en las casetas sanitarias esta
blecidas para el reconocimiento de car
nes:

3 o La tarifa de los derechos de in
troducción será lá siguiente;

Paletas
Por cada palomino, pichón, 

codornices y otras aves simila
res en tamaño................................... 0*05

Por cada media docena de 
tordos 0*10

Por cada pavo y similar. , , 1*00
Por cada ánade, perdices, ca

pones, gallinas, gansos, patos, 
gallos, pollos y demás aves ca
seras y silvestres. , . , . . 0*20

Para las que se sacrifiquen en el Ma
tadero, será aplicable esta tarifa sin 
perjuicio de los derechos devengados 
por los servicios mllizados en el mis
mo establecimiento.

4 .° 80 exceptúan de los derechos de 
introducción las aves no comestibles y 
jas que siendo destinadas al consumo 
particular sean criadas en casa o tin
cas, cuyo dueño no poirá trasladarlas 
a otro domicilio aunque fuera de su 
misma propiedad,

5,° La forma de exacción será la 
de fiscalización admims.rativ'a a cuyo 
efecto todas las aves muertas o en vivo 
que comprenda esta ordenanza deberán 
ser presentada» para ei adeudo de toe 

derechos de introducción en las casetas 
sanitarias actualmente establecidas en 
la plaza de Ensebio Estada, plaza de 
San Antonio o Muelle, y en las demás 
que en lo sucesivo se establecieren.

Las horas de adeudo serán de las sie 
te de la mañana en verano y de las 
ocho en invierno hasta la puesta del 
Sol.

6 .® Ld-s aves qae no hayan Mdo pre 
sentadas al adeudo, serán decomisadas, 
y la defraudación, en caso de reinciden 
cia, se penará con decomiso y multa 
de veinticinco pesetas de la cual perci
birán la tercera parte los descobrído- 
res.

7 .° Son defraudadores del arbitrio 
los que introduzcan aves sin presentar
las al adeudo, aunque la aprehensión 
se realice.

Los que las oculten artificiosamente 
con el fin manifiesto de librarlas del 
adeudo.

Los demás que por acción u omisión 
traten de disminuir loe Ingresos de este 
arbitrio.

8 .® La imposición de la penalidad 
administrativa establecida por esta or- 
denaoz-, corresponde al Alcalde y con
tra la misma podrá entablarse ante el 
Delegado de Hacienda la oportuna re
clamación, que será tramitada y sus
tanciada con arreglo ai procedimiento 
económico administrativo.

9 .® Por punto general, no se efec
tuarán reconocimientos en los vehícu
los que atraviesen la zona fiscal, pero 
en caso de sospecha, podrá hacerse 
procurando causar las menores moles
tias posibles. Se adoptará la misma 
forma autorizada en la ordenanza de 
carnes con fecha 23 de Junio de 1917.

10 . Los dueños de la volatería des 
tinada a la exportación verificarán las 
introducciones por la estación sanitaria 
mas próxima a su domicilio o almacén, 
en cuyo caso al satisfacer el adeudo, los 
jefes de las mismas harán la correspon
diente clasificación, tomando nota y en
tregando un talón al dueño, quien po 
drá dentro de los 15 dias siguientes so
licitar la devolución de lo que hubiese 
satisfecho precisamente en la misma 
caseta sanitaria al salir de nuevo el 
género,

11 . El arbitrio fendrá carácter or
dinario y que ará sugeto a las modifi
caciones que las leyes introduzcan en 
el régimen económico municipal.

12 . La exacción del presente arbi 
trio excluye cualquier otro sobre las 
mismas especies.

Gasas Consistoriales de Palma 28 de 
Mayo de 1923.—El Alcalde, Guillermo 
Fcrteza P ña.—P, A. del Ayuntamien
to.—El Secretario, Antonio RosseRó Ca 
zador.

Núm. 1272
En la sesión celebrada por este Ayun

tamiento en el día de hoy, se ha efec
tuado el 64 sorteo de Bonos de la terce
ra emisión, habiendo designado la suer
te para ser amortizados en 1 0 de Julio 
próximo, a los veinte y dos Bonos mu- 
nicipaleb cuyos números se expresan a 
continuación.'

190 Ciento noventa.
343 Trescientos cuarenta y tres.
466 Ouairocien-os sesenta y seis.
552 Quinientos cincuenta y dos, 
553 Quinientos cincuenta y tres. 
658 deiscienios ciucuenia y ocho.
733 Setecientos treinta y tres.
820 Ochocieutos veinte.
934 Novecientos tremía y cuatro.

1087 Mil ochenta y siete.
1090 MR noventa. , ,.
1225 MU doscientos veinte y cinco.
1308 MU trescientos ocho,
1416 MU cuatrocientos diez y seis, 
1463 Mil cuatrocientos sesenta y tres. 
14í8 Mil cuatrocieuiQs setenta y ocho. 
169z MU ueiscieaigd noventa y dos, 
1767 MU se^ecienios seseoía y aiote.
177u M.l setecientos setenta.
2006 Dos mil seis. .
2127 Dos mil ciemos veinte y siete.
2212 Dos md doscíeníps doce. ,
Palma 28 Mayo de 1923.—El Sacre 

tarto, Amonio RoasellO.—V.® B,®—-El 
Alcaide, Guuiermo Fonessi,

Núm, 1267
ALCALDIA DE PALMA

Lista definitiva de los señores contri
buyentes elegidos por sorteo para for
mar la Junta Municipal, asociados a 
los Sres. Concejales durante el pre
sente año 1923 a 1924»

1. D. Bartolomé Amengual Dalmau, 
Mobnar.

2. D. Rafael Amorós Alcina, Morey 3
3, D. Juan Casas Moragues, Mira*

mar 8,
4. D, Guillermo Porcel Govas, Moli- 

nar,
5, D. Valentín Schembrí Campos, 

falda Bell ver Terreno
6. D. Juan Agutló Vaienti, Son LIg II.
7, D. Jaime Barceló Malmó, Ouncep- 

ción 14,
8, D. Fernando Barrio Gómez, Galle 

Salud 4, Terreno,
9. D. Pablo Ooll Msralles, Cadena, 

10, D, Miguel Serta Rub’, O^ll do*a
Rebasas,

11. D. Damiáo Mulet Fml, Es Garagol, 
12, D, Jaime Verdcra Morey, Son Ma* 

graner,
13, D Jaime Radó Mas, Son Suñer, 
14, D. Guil ermn Mas Tauler, Gestos 8 
15, D. Benigno Palos Fábregas, 8, Mi

guel 70,
16, D. Ramón Cortés Aguiló, Bolse

ría 18. 1
17. D. Juan Fus^er Segura, Galera.
18, D, Jacinto Nadal Vidal, GoastitU" 

ción 29.
19. D. Juan Ramón Jorga, Sindicato 47 
20. D. Garlos Eadols Colora, Sindi

cato 113.
21. D. Sebastián Moranta Pascual, 

Gater 5.
22, D, Antonio Canet Bestard, Cate- 

rola 3.
23, D. Pedro Camináis Rouse, Sindi

cato 41,
24. D. Martin Pascual, Zanogera.
25, D, Francisco Valla Sánchez, Sa

las 7,
26, D. Miguel Frau Femenia, Barre

ra 13. '
27. D, Miguel Galafat Pastor, Olmos 

(Fonda)
28. D, Lorenzo Rier-í Que<g.as, San 

Francisco 17.
29. D, Sebastián Escalas Mateu, Cor

delería 22,
30. D. Antonio Juan Térras», Carre

tera Manacor 8.
31, D, Antonio Forteza Aguiló, Sin

dicato 80.
32, D, Antonio Valle Vaieriola, Zave- 

llá 25.
33. D, Domingo Bannasar Sánchez, 

Capuchinas 37.
34. D, Francisco Salas Albarti, Puer

ta Campo.
35. D. Miguel Mas Flexas, Carrerera 

Lluchmayor.
36. D, Tomás Ignacio Rejas, Sindica

to 148.
37, D. Miguel Busquéis Escalas, Calle 

Mora 12.®
Palma 28 Mayo 1923,—El Alcalde, 

Guillermo Fortez» Piña.—P. A. del 
Ayuntamiento. — El Secretario, Anto
nio Rosseiló Cazador.

". Núm. 1282
ALCALDIA DE SAN JUAN BAUTISTA

Eoicro,—Tramicaao en este Ayum-a- 
miemo el oportuno expedien 9 para jus
tificar la ausencia de Pedro Torres To
rre» «Erenest», de más de duz años, del 
cual resulta además que se iqnora su 
paradero, durante dicho tiempo, y a 
los efectos dispuesto» en la vigente Ley 
de Reciutamiemo y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial ael articu o 145 Ue su 
Reglamento de 2 de D ciembre üu 1914, 
se publica 01 presente por si alguien ne
ne conocimiento de la actual residencia 
del aludido Pedro Torres Torres «Ere 
nest», se sirva pa^cicipurlo a es.» AL 
caidia con la mayor suma ue antece
dentes.

El citado Pedro Torrea Torres, es hi
jo de Pedro y de María, cusn.a 55 ¿ños 
de edad, estatura regular, delgado y de 
color mcieno.

Eu San Juan Bautista a 26 de Mayo 
de 1923.—El Alcaide, Juan Ferrer. *
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Núm, 1249

ALCALDIA DE SELVA
Fijadas detioinvameDte las cuentas 

municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1922-23 con 
ios documentos que las justifican, pre
via censura del Sr, Regidor Síndico, se 
hace público que las mismas se halla
rán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cualquier 
vecino pueda examinarlas y producir 
las reclamaciones u observaciones que 
estime por convenien e; en la in.eiigen- 
da de que, transcurrido que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna,

Seiva a 16 de Mayo de 1923.—E Al
caide, Juan Basquees.

Núm, 1259
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS

F-jadus definitivamente las cuentas 
municipales correspondientes al pasado 
ejercicio de 1922-23, se hallaran ex
puestas al púb ico a efectos de recla
mación en 1» Secretaria de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince 
días, que se contarán desde el siguiente 
al en que se inserte este anuncio en el 
fí. O. de la provincia.

Fdrronas 24 de Mayo de 1923,—El 
Alcalde, P, I., Gabriel Cardona,--Por 
A» del A.- Luis Eiorit, Secretario,

Num, 1270
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

La Corporación de esta Villa en se
sión del día de hoy acordó subastar 
las obras de Reforma de los Lavaderos 
denominados de d'Coma; lo que se pu
blica en el B, O. en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 29 del R. D. e 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
permaneciendo dicho acuerdo expuesto 
al público a efectos de reclamación por 
espacio de diez días.

Valldemosa 27 Mayo 1923,—El A¡ 
cuide, Felio Morey,

Num, 1289
D, Antonio Borrás Clader»; Presidente 

de la Juna general del repartimiento 
i de este Municipio,
¿.Hugo saber: Que terminado por esta 
Junta el repartimiento general de esta 
localidad, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación del Real De
creto Ley de 11 de Septiembre de 1918, 
para el año económico de 1923 a 1924 
estará el mismo de manifiesto al púon 
co en la Secretaria de este Ayuntamien
to por ei término de 15 días hábiles, » 
los etecios dispuestos en el art, 96 del 
indicado Reai Decreto.

Durante el plazo de exposición y los 
tres días después, se admitirá por la 
Junta las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades com 
prendidas en el repartimiento,

Toda reclamación habrá de fundarse 
en hechos concretos, precisos y determi
nados y contener las pruebas necesa
rias para ia justificación ae io reclama
do y presentarse en la secretaria dei 
Ayuntamiento,

Liubi a 20 do Mayo de 1923.—E. Pre
Bidente de la Junta generar ael reparti
miento, Antonio Borrás,

Núm. 1132
AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX

Relación de ros jornales empleados uu- 
rame la semana dei 30 Abril al 5 ue 
Mayo ambos inclusives, en terraple
nar la nueva Vía de Arnés.o Mearte. 
Bartolomé Aibons, por ó jornales 

17'bu pesetas.—Juan Juná, por 5 .dem 
17 5Ü id.—Jaime P.ña, par 4 | id, ló^ó 
id,—Julián Ma mó, por 5 id. 17 bu id,— 
Vicente Joman, por 3 id, 1U ÓU id, - 
Miguel P*cO, por 4 id. 14*00 id.—Juan 
Adrover, por 3 id, lO'o'J id, Total 
103‘25 pesetas.

Importa ¡a presente relación las figu
radas ciento tres pesetas veinte y cinco 
céntimos.

Feianitx 5 de Mayo de 1923,—El Al
caide, Balsar N.colad. — El 8ecre*a- 
no, Mateo Eosselió, •

Núm. 1177
Relación de los joroaler empleados du

rante la semana del 7 ai 12 de Mayo 
ambos inclusives, en el arreglo de la 
nueva via de Arnesto Mostrea, 
Juan Juliá, por 3 f jornales 11*37 pe

setas,— Bartolomé aibons por 4 id. 
14‘00 id. - Benito Pifia, por 8 id, 10 50 
id.—Julián Maimó, por 4 id, 14*00 id. 
—Vicente Jordán, por 4 id. 14*00 id,—• 
Juan Adrover, por 4 id. 14*00 id,—An
tonio Artigues, por 3 id. 10'50 id.—An
tonio Miró, por 2 id, 7'00 id,-Total 
95'37 pesetas,

Importa i» presente nota las figura
das noventa y cinco pesetas treinta y 
siete céntimos,

Felanitx 12 de Mayo de 1923.—El 
Alcalde, Baltasar Nicolao,—El Secre
tarlo, Mateo Rosselló,

Núm, 1232
Relación de los jornales empleados du

rante la semana del 14 al 19 de Mayo 
de 1923, ambos ínciusives, en ei 
arreglo de la nueva via de Arnesto 
Mestre,
Juan Julia, por 5 jornales 17'60 pese

tas, - Vicente Jomán, por 5 id 17 50 id 
—Juan Adrover, por 5 id. 17 50 Id.— 
Jul án Maimó, por 5 id, 17'50 id,— To
tal lO'OO pesetas,

Importa la pósente relación las figu
radas setenta pesetas,

Felaniix 19 de Mayo de 1923 —El Al
calde, Baltasar Nicoiau, —El Secreta
rio, Mateo Rosselló,

Núm. 1264
Relación de loa jornales empleados du 

ran'e la semana del 21 ai 26 de Mayo 
de 1923-24 ambos inclusives en el 
arreglo oe la nueva via y colocación 
de la tubería de hiero de la colectora. 
Juan Juilá, por 5 jornales 17*50 pe- 

setas.—Vicente Jordán, por 4 id. 14*0u 
id.—Juan Adrover, por 5 id, 17*50 id, 
— Julián Maimó, por 5 id, 17*50 id,— 
Jaime Fifia, por 5 id, 17 50 id,—Total 
84'03 pesetas,

Importa la presente relación las figu 
das ochenta y cuatro pesetas,

Feiamtx 26 de Mayo de 1923. —Ei 
Alcaide, Baltasar Nicolao, -E. Secreta
rio, Mateo Rosaeiió.

Núm, 1266
JUNTA PROVINCIAL , 

DEL OKNbO EhEATOliOL DE MAIIÓS 
Eu la Ciudad ue MahOn a veinte y 

sie.e ue Mayo de mu novecientos vein- 
tures,=Rcuuid» la Juuta dei Censo 
electoral bajo la presidencia de D Au- 
tonio Boach Ponseti se declaró por es.e 
Seiior abierta la sesión mauifestando 
que en cumplimiento dei arncuio 37 de 
la iey electoral de 8 de Agosto ue 1907 
debía procederse a la designación ue 
ios aos adjuniOB que en unión del Pre
sidente h»n de constituir ¡as Mesas elec
torales en la próxima elección de Dipu
tados provinciales y en su virtud se 
procedió a examinar las listas forma- 
uas con arreglo ai articulo 33 da la ex
presada ley, prescinaiéndose de la en 
que dicho Presidente figuraba, atenién 
uose eu m demás a las reglas defiaiadas 
tu ios articuius 36 y 37 ue la menciona- 
ua ley.

En su virtud quedaron designados 
Adjuntos de las Mesas electorales de 
cada Óecciou de que se compone este 
Distrito ios sufiores siguientes:

tiecciou 1.*, U. Pedro Bailestsr Pons 
y D, Frauc.sco Aiberti Vidal,

buccióu 2.*, D. Bartoiomá Escudero 
Ouves y D, MaXtuiiiianu Alejandro 
Maieo,

tíección 3.a, D. Benjamín Carreras 
Puu y D, Francisco Abril Amellar,

tiecci0u4.*, D. Miguel Aiéjanure Prie
to y D. Automu Burras Meicadai,

bocciou ó.% D, Automo Gómez de 
Tejada Urueiis y D. Guillermo Anes 
Con.

Beccióu 6.a, D. Cirilo Abadía Llóren
te y D. baivadur Aimiraii Codina,

tíección7.“, D. Francisco Liueras Ber- 
uat y D. Bartolomé A.pina Carreras.

tíección 8.“, D. Francisco Bais Pous 
y D, Victorino Bemiez Carreras,

Sección 9.“, D. Miguel Blnimells Pong 
y D. Ruperto A Caz»r Cardona

Sección 10, D. Lorenzo G. Pons y 
Pons y D, Vicente Andreu Cánovas,

Sección 11, D, Juan Taltavull Olives 
y D. José Alsina Subirat.

Sección 12, D, Fernando Ascencio 
Martínez y D. Domingo Abadía Far,

Seguidamente y por el mismo proce
dimiento se llevó a cabo la elección de 
los suplentes, los cuales resultaron ser 
los siguientes:

Sección 1.a, D, José Vidal Villalonga 
y D, José VUialonga Paloma,

Sección 2,% D. Francisco Terréa Ooll 
y D. Sebastián Vidal Petrus.

Sección 3,*, D. Ernesto Matas Níco- 
lau y D, Jot>é Vment Vidal,

Sección 4.a, D. Juan J. Vidal Mír y 
D. Francisco Vihalonga Anglada.

Sección 5.a, D. Francisco Truyol 
Pons y D. Francisco Villalonga Car
dona,

Sección 6.a, D. Fermín Rosas Timo- 
ner y D, Antonio Victo» Taitavuii,

Sección 7,“, D, Leandro Poza Silvo y 
D. Francisco VUialonga Carreras.

Sección 8.a, D, Peiegrin Moneada 
Masó y D, Juan Villaionga Pons,

Sección 9 a, D. Juan Vineni Capó y 
D, Bernardo digui Carreras,

Sección 10, D, Juan Saura Través! 
y D. Toman Vulanuev* Fiorir,

Sección 11, D, Cristóbal Alberti 
Ayá y D, Juan Verger Lluc, ~

Sección 12, D, Rafaei Mercadal Se
guí y D. Ju»n Victory Quevedo.

Cumplimentado así ei art, 37 de la 
ley electoral de 8 de Agosto de 19u7, y 
no teniendo ia Junta otros asamos en 
que ocuparse, se levantó la sesión, fir 
mando todos ios Señores concurrentes 
conmigo ei de que certifico.«AntoDÍo 
Bo3ch.=Maieo Seguí,=Antou o Juan 
Ciar =Juan D, M¡r tid.uru,=Francisco 
Terréa.»Antonio B»gur, —Es copia,— 
E. Secretario, Antonio Bagur. —Vis o 
Bueno,—El Presídeme, Antonio Bosch,

Núm, l¿50
D, Luis Dia^ Rodrigue;, Jue; de primera 

instancia e instrucción det partido de 
inca.
Por el presente hace saber: que eu 

las üiiigencias procedimieuio de apre
mio para pago de eos.as causadas eu el 
aumano ins.ruíjo por muerte y viola
ción de Margarita Muutauer Seguí con 
ira Bartolomé Cáuaves Culi cou esta fe
cha he decretado se proceda a la venta 
en pública subasta y bajo las condicio
nes que se duáu do la ñuca sigu.eute:

Tercera parte indivisa de la casa y 
corral sita eu Poneusa calle de la Huer
ta uúmeio 115 compuesta la integra de 
plata baja, uu piso de un soio vertiente 
y «iguuas depemieucias cuy» urea uu 
está determ.uada, nuda por la derecha 
entrando cou otra de Antonia Coli, por 
la izqu.erda con la de Junan Amorós y 
por ei fondo cou la ae Guillermo Esca
las. luscnia ai tomo 459 dei archivo, 
libro 37 de Poneusa, folio 17b vuelto, 
tinca lo!4 anotación letra B.

Condiciones de la subasta
1 .a El upo ae subasta es de tiescien 

tas treiuta y tres pesetas y treinta y 
tres céntimos.

2 .a Tono iiciiaaor deberá consignar 
previamente en mesa aei Juzgado o es* 
tabiecimiemo designado ai efeoto una 
cantidad igua., por to menos, al diez 
por ciento de la cantidad upo de subas
ta, cuyos depósitos serán devueltos a 
los luteresauos excepto ei que hubiere 
obtenido a su favor ei remate de la mis
ma.

3 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras panes de su ava- 
1UO.

4 .a Los gastos de subasia, remate y 
o.orgamiemo ue escritura y nemás cou- 
siguientes a dicho traspaso aeran de 
cuenta dei comprador,

5 .a Tuno ucitador se entenderá que 
se conforma cou los títulos de propieaaU 
que eotau de mauitiesto en ia decretaría 
y sin derecho a pemr otros.

Día y hora de la subasta
La suDaaia teunra tugar eu los estra

dos de ente JuZgano el día veinte y seis 
de Junio próximo a las doce horas.

Y para su ¿ebida publicidad explj6 
el presette para su fijación un eje^. 
piar en el tablón de anuncios de 68te 
Juzgado, otro en el municipal de pc, 
heosa e inserción de otra en el Bo l it q  
Oe io ia l  de la provincia, que firmo ea 
Inca a veinte y cinco de Mayo de mil 
novecientos veinte y tres.—Luís Díaz, 
—Pedro J, Berra

Núm. 1290
CEDULA DE CITACION

En virtud de providencia del día de 
boy dictada en el expediente juicio ver, 
bal civil promovido por Margarita Far 
Rotger, mayor de edad, viuda, doméati- 
ta, natural y vecina de esta villa, con* 
tra Antonia Piomer Ferrer, tamban 
viuda, mayor de edad, vecina que fo( 
de esta vil'a, hoy de domicilio ignora, 
do, se la cita por medio de ia presente, 
para que comparezca el día ocho de Jq . 
nio próximo y hora de las oiez en la 
Bala Audiencia de este Juzgado muni
cipal, al objeto ae celebrar el corree* 
pondíente juicio promovido por dicha 
Far, sobre pago de cantidad, con la 
prevención, que de no comparecería 
parará ei perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho,

Poliensa a 29 de Mayo da 1923,—Ei 
Secretsno, Antonio Cirer.

Num. 1305
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

ei día 12 del corriente y siguientes ne
cesarios de cuatro a siete üe ia tarde 
en la sala de venias de la Sociedad 
(Sol 19), se celebrará pública subasta 
para enajenar tas garantías ae les 
préstamos vencidoa en en el mes ae 
Mayo ae 1922.

Hasta el ai» 11 a las siete de la tar
de podrán los interesaaos cancelar o 
renovar sus respectivos préstamos,

Palma 1,° de Jumo de 1923. —El Vo
cal de Turno: Francisco Pou, Poro.

Núm, 1271
FERROCARRIL DE ALa RO 

Balance Acavo y Pasivo ae esta Socie
dad en treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos veinte y

Activo
C<»ja 
Caja de Ahorros , , , 
F anza Servic.o de Correos 
Acciones en cartera . , 
Gastos de instalación, . 
Expropiación de terrenos. 
Gastos de construcción , 
Material fijo, . . , , 
Conservación de este mate 

nal............................
Matenui móvil,, . . ,

aos.
Peseta»
íílSílí 
2,899'^

44U‘uO 
7,2UU'0U

879'12 
13.529'84 
20.401'17 
2ó.u2í‘^

3.937 90 
70.910 9«

152.88^

60.000'00 
54.200 00

7.UUÜ.Ü0 
3.93P90

IPasivo
Capital Social . . . . ,
Oongacioues, . . . . .
Pedro Sampol , . , , ,
Ferrocarriles de Mallorca,

Amortización: 
Fjercicios ante

riores. . . . 18 948*80 
Ejercicio actual , 2,uüU*00 
Obligaciones amortizadas

pendientes pe pago. , . 
Dividendos activos, . . . 
Cupón Obligaciones , , . 
Beneficio en efectivo a li

quidar
Remanente ejercicio ante

rior de que se deducirá 
pago obligaciones amor
tizadas. । , , , . .

20.948'80

800'00 
94'00 

li37ó'U0

2.789'76

1.237'19

Palma 18 de M tyo de 1923.—fil 
Bidente, Pedro tiampoi y Hipo!1*" 
Secretario, Andrés Boraoy.

Pa l ma .—Es c u e l a  Tu pó ü e á ^i0*
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